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ACCIÓN DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD – TASAS DE INSPECCIÓN DE 

SEGURIDAD E HIGIENE Y HABILITACIÓN DE COMERCIOS E INDUSTRIAS – PRESTACIÓN 

POTENCIAL DEL SERVICIO – CONCEPTO Y ALCANCE – CARGA PROBATORIA DEL 

MUNICIPIO – FALTA DE ORGANIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DEL SERVICIO A FAVOR DEL 

CONTRIBUYENTE – INAPLICABILIDAD 

 
“La utilización potencial del servicio refiere al contribuyente y no a su prestación por el Estado, 
es decir, que no podría pretenderse el cobro de tasas por servicios de creación futura o 
hipotética. El concepto de “prestación potencial” del servicio, requiere que el servicio estatal 
que sirve de fundamento a la tasa exista efectivamente, estando el carácter potencial referido 
únicamente a su eventual utilización o no por parte de cada contribuyente” 
 
“El poder público no debe justificar la procedencia del gravamen por el solo hecho de una 
inspección de carácter formal tendiente a verificar el cumplimiento de una tasa, en tanto, la 
mera existencia teórica de un servicio que no se individualiza efectivamente hacia el sujeto, no 
constituye base suficiente para crear una tasa y ésta no puede ser válidamente exigida” 
 
“El Alto Tribunal se ha pronunciado en este sentido, sosteniendo que la carga de probar la falta 
de prestación del servicio no puede imponerse al contribuyente, pues constituiría una exigencia 
procesal de imposible cumplimiento” 
 
“De las presentes no surge constancia alguna que acredite que el servicio relacionado con las 
tasas de inspección de seguridad e higiene y habilitación de comercios e industrias haya sido 
efectivamente prestado por la demandada -por ejemplo mediante informes o estudios 
referidos al cumplimiento de la inspección-, ni siquiera surge que el servicio al menos se hubiese 
organizado y puesto a disposición del contribuyente –mediante la erogación en la que debió 
incurrir el Municipio para ello-, no habiendo la Municipalidad demandada demostrado su 
acaecimiento, pese a encontrarse indudablemente en mejores condiciones de hacerlo, frente a 
lo manifestado por el demandante en cuanto a la falta de prestación de servicio alguno 
diferenciado” 
 
“De manera que, no habiendo la accionada acreditado la efectiva prestación del servicio, ni su 
organización y disposición a favor del contribuyente, es que corresponde rechazar el agravio 
esgrimido sobre este punto” 
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